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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) salió en el día de ayer de 
la ciudad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud, continuando su viaje á Berlín y 
Viena.

S. M. la Reina Dona María Cristina y  Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

REALES DECRETOS
9

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provineia .de Murcia y 
el Juez de instrucéión de Yocla, de los cuales resulta:

Que en 18 de Diciembre de 1899 apareció ante el re
ferido Juzgado Mateo Quiesto Díaz, exponiendo: que el 
diqente estaba adeudando en Jumilla, por consumos, 
todo el año económico de 1894 á 95, importando el dé
bito próximamente unos ochos duros; que á consecuen
cia de este descubierto, y toda vez que iban á apremiar
lo, vio al Agente ejecutivo D. Juan Quiñonero y Colla
do, entregándole 25 pesetas, de las que no recogió re
cibo, dando ordeji aquél á los Auxiliares para que sus
pendieran el procedimiento; que posteriormente lo ha
bía seguido, llegando hasta el caso de embargarle, por 
lo ’<|ue el declarante se vió en la necesidad de abonar lo 

v que, importaba dicho año y las costas, todo lo cual as
cendía á 60 pesetas; que había recurrido varias veces al 
.repetido Quiñonero, el cual había procurado eludir su 
compromiso, no reintegrándole al declarante los cinco 
-duros entregados, y hasta había llegado á amenazarle 
si seguía importunándole, todo lo que ponía en conocí- 
miento del Juzgado á los efectos procedentes:

Que incoado el oportuno sumario y decretado en el 
mismo el procesamiento del denunciado y de sus auxi
liares, los cuales, á diferencia de Quiñonero, no habían 
sido nombrados por el Ayuntamiento, el Gobernador, 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en que, con arreglo á 
Aprevenido en el apartado,3,° del art, 72 de la ley Mu
nicipal, corresponde á los Ayuntamientos la determi
nación, repartimiento y recaudación de todos los arbi
trios é impuestos municipales; que según los artícu-, 
los 158 y 197 de dicha ley, los Agentes recaudadores 
^  pagados por los Ayuntamientos están su
jetos a su obediencia y son responsables gobernativa
mente ante los mismos y judicialmente ante los Tribu
nales por los delitos y faltas que cometieren; que te
niendo su principal fundamento la denuncia or igen del 
sutu^iu  en. ^  suponían cometidas
por el Recaudador en el ejercicio de sus funciones, de

bía entender de ellas en primer término la Corporación 
municipal, para corregirlas si se hallaban sujetas á la 
potestad disciplinaria, ó, si revistiesen carácter de de
lito, pasar el tanto de culpa al Juzgado correspondien
te, según lo dispuesto en el caso 1.° del art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente sin audiencia de los pro
cesados, y dictado el auto correspondiente, el Goberna
dor, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, declarándose mal formada la compíP* 
tencia y que no había lugar á decidirla, por Real decre^ 
creto de 2 de Diciembre de 1904:

Que subsanado el defecto que dio lugar á dicha reso
lución, el Juez dictó de nuevo auto declarándose com
petente, alegando que en el presente caso no estaba 
reservado á la Administración el conocimiento de los 
hechos, sino que, por el contrario, se hallaban perfec
tamente definidos, sin que apareciese cuestión ninguna 
previa administrativa que resolver; y que, aun admiti
da discusión sobre si los hechos realizados por el Agen- 
te Quiñonero, podían ser motivo de una cuestión pre
via, dado su carácter de funcionario, esto no sería mo
tivo bastante para que el Juzgado se inhibiera del co
nocimiento de los hechos, pues á lo sumo podría deter
minar la absolución ó sobreseimiento respecto del Qui
ñonero, sin que por esto pueda negarse á aquéllos el 
carácter de delitos respecto de los demás procesados: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto* que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
con arreglo á el que corresponderá á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las causas y juicios cri
minales, con excepción de los casos reservados por las 
leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra, y Marina y 
á las Autoridades administrativas:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido*reservado 
por la ley á los1 funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna;cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando: : -
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

' suscitado con motivo de la causa criminal: seguida con
tra el Recaudador y Agente ejecutivo del pueblo de Ju 
milla y otros por supuestos abusos cometidos en la re
caudación del impuesto de consumos correspondiente 
al ejercicio económico del año 1894 á 95:

2.° Que los hechos que dieron origen al proceso en 
que se ha producido esta competencia no fueron inci
dentales de procedimiento alguno administrativo de

apremio para evitar el cual precisamente se produje
ran, sin que la Administración conociera de ellos por 
ningún concepto:

3.° Que la entrega de las 25 pesetas por Mateo Quies
to Díaz al Agente ejecutivo D. Juan Quiñonero, para 
suspender el procedimiento, que, á pesar de ello, conti
nuó, llegando hasta el embargo, determina un hecho 
aislado de naturaleza privada, que no se derivaba de 
mandato alguno oficial por parte del Agente al deudor, 

"liño dé una relación particular entre ambos, fuera de 
todo trámite administrativo:

4.° Que pxtraño, como es, de todo punto el hecho 
al procedimiento administrativo para la recaudación 
del,impuesto de consumos, y ajena la Administración 
aunante ha servido de fundamento para la incoación 
da la causa, corresponde á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de los hechos, que pueden revestir ca
racteres de delito, sin que haya cuestión alguna previa 
qué la Administración deba resolver, y cuya resolu
ción pueda influir en el fallo que los Tribunales hayan 
de dictar;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial* ;

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

E w g e n lo jM o n te í *©  BU ios©

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Ciudad Real y la Audiencia te
rritorial de Albaoete, de loa cuales resulta:

Que con fecha 7 de Noviembre de 1904, D. Faustino 
Díaz Muñoz, legalinente representado, dedujo demanda 
de interdicto de recobrar en el Juzgado de primera ins
tancia de Almadén contra D. Juan G. Richmond, pro
pietario de la. mina denominada La Escalera, expo
niendo: que era dueño y poseía un trozo de terreno en 
el término municipal de Fuencaliente, Barranco cié 
Arroyo del Azor, sitio de Navarredondilla, y que había 
sido despojado de parte de dicho terreno por el deman
dado,.quien por medio de sus operarios ocupó una faja 
del mismo para la construcción de una carretera, con 
el consiguiente movimiento de tierras, desmontes y te 
rraplenes; se apoderó de i la piedra necesaria para el 
firme do dicha carretera; ocupó otros terrenos para le
vantar chozos; cortó leñas y materiales para su cons
trucción, y también ocupó terrenos y materiales para 
construir, una tejera y una,casa en que instalar la fra
gua y demás dependencias que estimó convenientes, y 
terminaba con la súplica de que se declarara haber lu
gar al interdicto, reponiendo al demandante en la po
sesión de que había sido despojado:

Que admitida la demanda, practicada la información
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testifical en ella ofrecida, convocadas las partes á jui
cio verbal y abierto éste, la demandante presentó, en
tre otras pruebas, un testimonio do un expediente po 
sesorio del terreno de que se trata, instruido en el 
Juzgado municipal de Fuencaliente, é inscrito en el 
Registro de la propiedad, del cual resulta que por el 
Norte linda con terrenos propios de dicha villa; y otro 
de un acta judicial de deslinde y amojonamiento de la 
expresada finca, y la demandada presentó á su vez una 
comunicación del Ingeniero de Montes remitiendo al 
Juzgado dos certificaciones de actas de señalamiento y 
amojonamientos de terrenos en el monte Arroyo del 
Azor, solicitados por D. Juan G. Riehmond para cons
truir un camino, varios edificios y establecer escom
breras, practicado por una Comisión de Concejales del 
Ayuntamiento de Fuencaliente:

Que dictada sentencia declarando haber lugar al in
terdicto, restituido en su posesión el demandante, ad
mitida en ambos efectos la apelación interpuesta por 
D. Juan G. Eichmond, y hallándose los autos en ia 
Audiencia territorial de Albacete, á instancia del Al
calde de Fuencaliente, el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por el Distrito forestal, que manifestó 
que el monte de que se trata está incluido con el nu
mero i  en el Catálogo de los de utilidad pública do la 
provincia y declarado en estado de deslinde, y confor
me también con el dictamen de la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al expresado Tribunal, fundán
dose: en que á los Gobernadores corresponde mantener 
la posesión de los montes que tengan los pueblos mien
tras no sean vencidos en el juicio competente de pro
piedad, según previene el art. 11 del Real decreto de 17 
de Mayo de 1865 y el 10 del do 1.° de Pobrero de 1901; 
en que es doctrina establecida en multitud de disposi
ciones que la Administración es la única competente 
para practicar las diligencias de apeo y amojonamien
to de los montes declarados en estado de.deslinde, así 
como para mantener el estado posesorio de los dere
chos constituidos en los mismos, y en que el art, 5.° 
del Real decreto de 1.° de Febrero de 1901 (dice 11 de 
Julio cíe 1878), determina que á los Ingenieros Jefes 
de los Distritos forestales corresponde entender en los 
abusos, daños 6 infracciones que se cometan on los 
montos comprendidos en el Catálogo de los exceptua
dos de la desamortización por causa de utilidad pú
blica:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia mantuve 
su jurisdicción, alegando: que en el interdicto se trata 
exclusivamente de una contienda jurídica entre dos in
dividuos, uno de los cuales, el demandante, poseedor de 
unas tierras en concepto de dueño y con título inscrito 

, en el Registro de la propiedad, había sido despojado de 
chas por D. Juan Riehmond, que excepcionó haberlos 
ocupado con autorización del Ingeniero de montes y 
del Ayuntamiento de Fuencaliente, por pertenecer di
chos terrenos al monte público Arroyo del Azor, inclui
do como tal en el Catálogo, si bien asegura el Ingenie
ro, ai remitir las certificaciones de las actas levantadas 
al practicar el amojonamiento de los terrenos solicita
dos por el referido D. Juan Riehmond; que tales ope
raciones no tuvieron otro fin que el de demarcar dichos 
terrenos, pero sin concederlos, pues esto corresponde 
al Ministerio de Agricultura; resultando por tanto pre
juzgada en la primera instancia la falta. de razón que 
asiste al demandado en la contienda de jurisdicción 
planteada, y que los terrenos objeto del despojo no per
tenecen ai monte público Arroyo del Azor, sino que son 
parte de un inmueble inscrito en el Registro, cuya ins
cripción es eficacísima y no puede ser combatida ale 
gando disposiciones legales sobre montes públicos, á 
no ser que inexactamente se supusiera que la propiedad 
de que se trata formara parte de un monte de tal natu
raleza:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la Constitución de la Monarquía,
según el que «nadie podrá ser privado de su propie
dad sino por Autoridad competente y por causa ju sti
ficada de utilidad pública, previa siempre la.corres
pondiente indemnización»:

Visto el art. 1.632 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
con arreglo al cual el conocimiento de los interdic
tos corresponde exclusivamente á la jurisdicción ordinaria:

Visto el art. 441 del Código, civil, que dispone: «en 
ning ín caso puede adquirirse violentamente la pose
sión mientras exista un poseedor que se oponga á ello. 
El que se crea con acción óMereeho para privar á otro 
de ia tenencia de una cosa, siempre que el tenedor re
sista la entrega, deberá solicitar el auxilio de la Auto
ridad competente»:

Visto el art. 446 del mismo Código, en el que se pres
cribe que todo poseedor tiene derecho á ser respetado

en su posesión, y si fuera inquietado en ella deberá
ser amparado ó restituido en dicha posesión por los 
medios que las leyes de procedimientos establecen:

Vista la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda con fecha 10 de Mayo de 1884, en la que se re
solvió que en el término de un año, á contar desde el 
acto de usurpación, puede la Administración resolver 
por sí la posesión de sus bienes, pasado el cual deberá 
acudir á los Tribunales ordinarios, ejercitando la acción 
corres pendiente:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de Ja demanda de interdicto interpuesta ante el 
Juzgado de primera instancia de Almadén por D. Faus
tino Díaz Muñoz para reivindicar el estado posesorio de 
determinados terrenos, en el cual se consideró pertur
bado por actos realizados por D. J. G. Riehmond, en 
el concepto de pertenecer aquéllos á los Propios de la 
villa de Fuencaliente:

2 J  Que la demanda de interdicto promovida por 
D. Faustino Díaz Muñoz ante el Juzgado de primera 
instancia de Almadén plantea una contienda jurídica 
de Carácter puramente civil entre dos particulares, de
rivada de una información posesoria inscrita en el Re
gistro do ia propiedad y ajustada á todas las prescrip
ciones legales:

3.° Que la Autoridad judicial, al estimar valedero 
dicho título inscrito para mantener el estado posesorio 
del demandante, acreditado además por tiempo de un 
año y un día, afirmó la susodicha posesión y le amparó 
en ella, á tenor de lo preceptuado en el art. 1.653 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, cuya virtualidad y eficacia 
reconoce, entre otras disposiciones de carácter general," 
la Real orden de 10 de Mayo de 1884, dictada por el Mi
nisterio de Hacienda precisamente, como en ella se dice, 
para regularizar la diferenecia de criterio que se obser
vaba respecto al tiempo en que la Administración pue
da recobrar por sí la posesión de los bienes que á la 
misma correspondan:

4.° Que según la doctrina consignada en dicha Real 
orden, confirmada y robustecida por constante y nu
merosa jurisprudencia, las facultades del Estado como 
poder social quedan suficientemente garantidas con el 
derecho á recobrar por sí mismo la posesión de sus bie
nes, con tal de que la usurpación sea reciente ó de fácil 
comprobación, sin que el límite para el ejercicio de tal 
derecho pueda exceder de un año, transcurrido, el cual 
ostenta la cualidad de persona jurídica y debe de hacer 
efectivos sus derechos ante los Tribunales ordinarios, 
sin que las leyes administrativas puedan desconocer ó 
lastimar derechos privados amparados por la legisla- 
iación civil, tan claramente definida en los artícu
los 441, 446 y concordantes del Código civil, con cuyo 
espíritu y letra es preciso armonizar cualesquiera otras 
disposiciones administrativas, que en último término se 
subordinan á otros preceptos de carácter constitucio
nal,, á tenor de lo establecido en el art. 10 de la Cons
titución de la Monarquía;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor d6 la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil novecien
tos cinco. ALFONSOEl Presidente cíel Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar Director del Instituto de Tarragona, en la va
cante por renuncia de D. Juan Ramonacho, á D. Do
mingo Sáenz Bares, Catedrático numerario del mismo 
establecimiento, y que figura en la terna reglamen
taria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 1905. MELLADOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e M adrid á los efectos de la ley Electoral v igente.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Examinado el expediente relativo al Catá

logo de los montes exceptuados de la desamortización 
por causa de utilidad pública en la provincia de Za
ragoza:

Resultando que formado en 1897 por la Comisión 
clasificadora el proyecto de dicho Catálogo, se publicó

en las Gacetas de  Ma d r id  correspondientes á los días 
27 y 28 de Septiembre de 1901, tramitándose conforme 
á las disposiciones del Real decreto de 1.° de Febrero 
y Real orden de 18 de Junio del mismo año, habiendo 
acudido al Distrito forestal de dicha provincia el Muni
cipio de Aguilón pidiendo que se cambie la designación 
de los linderos con que aparecen descritos los montes 
de su término y Propios Los Comunes y Dehesa de Boa
lar, señalados con los números 19 y 20 en el proyecto 
del referido Catálogo; el de San Martín de Moncayo, 
reclamando como de su pertenencia los predios núme
ros 249, 252 y 253, denominados respectivamente Ba
rranco de Luzón, El Gallopar y Planolleras, atribuidos 
al Ayuntamiento de Tarazona:

Resultando que acerca de la petición del Municipio 
de Aguilón informa el Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal de dicha provincia que los linderos con que se de- * 
signan los montes Los Comunes y Dehesa Boalar están 
trascritos de una escritura de deslinde del término, 
por lo que no procede alterarlos sino practicando su 
apeo; y respecto de la demanda del Ayuntamiento de 
San Martín de Moncayo, opina que debe ser atendida, 
pues por sentencia firme del Tribunal Contencioso ad
ministrativo, dictada en pleito sostenido entre dicho 
pueblo y Tarazona, ha sido reconocida á favor del pri
mero la posesión de los tres predios objeto de su recla
mación, y continúa en ella:

Resultando que, aparte de estas dos reclamaciones, 
motivadas á instancia de parte, el Ingeniero Jefe cita
do ha hecho de su propia cuenta las observaciones si
guientes: que se suprima el monte núm. 21, Las Fayue- 
lás, del pueblo de Aguilón, por ser una parte del deno
minado Los^Comunes, según aparece del reconocimien
to practicado sobre el terreno, debiendo quedar los 
dos predios refundidos en uno solo, con la misma cabi
da de quinientas hectáreas y los linderos que detalla; 
que se corrija la designación del lindero Oeste del 
monte núm. 23, poniendo en vez de Montes Vedados, 
con [montes La Fresneda y Val de la Aliaga, poseí
dos por particulares, y rectificando su cabida, que por 
errata se ha consignado ser de cuarenta hectáreas, en 
vez de cuatrocientas, como aparece en el original; que 
no deben figurar en el Catálogo los montes núme
ros 67, 70, 76, 200 y 201, que son: La Sierra, de Illues- 
ca; La Sierra, de Morés; La Sierña, de Sestrica, y Alia- 
gares y Bayón, de Luesia, por haber sido enajenados 
por la Hacienda antes de que la Comisión clasificadora 
formulase las relaciones correspondientes, sin que se 
haya reclamado contra dicha venta; que se subsanen 
los errores materiales cometidos en nombres y descrip
ciones de los montes números 137, 138, 164, 165 y 181, 
y que el monte denominado Dehesa del Prado, propio 
del pueblo de Berrueco, que corre á cargo del distrito 
y no ha pasado al Ministerio de Hacienda, no reúne 
las condiciones necesarias para ser declarado de utili
dad pública:

Considerando aceptables las razones que alega el In
geniero Jefe para proponer que se deniegue la deman
da del Ayuntamiento de Aguilón, y se atienda la pro
ducida por el de San Martín de Moncayo, siendo atendi
bles las observaciones hechas por el mismo funciona
rio respecto de las modificaciones que á su juicio deba 
introducirse en el referido proyecto de Catálogo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Forestal, y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
disponer:

l.° Que se dé por definitivamente aprobado el Ca
tálogo de montes de utilidad pública de la provincia de 
Zaragoza, tal como fue oportunamente publicado en la 
Ga ceta , con las modificaciones siguientes:

a) Que se varíe la pertenencia de los montes núme
ros 249, 252 y 253, atribuida á, Tarazona, consignando 
que corresponde á San Martín de Moncayo.

b) Que se sustituya el nombre del monte núm. 19 
del término y Propios de Aguilón, denominado Los Co
munes, por el de Los Comunes y Las Fayudas, y mo
dificando sus linderos de la manera siguiente: N., con 
monte particular de Villanueva del Huerva; E., con de
hesa de propiedad particular; S., con tierras particula
res, y O., con monte común y tierras particulares del 
término de Josos.

c) Que se corrija el lindero Oeste del monte núme
ro 23, poniendo con montes La Fresneda y Val de la 
Aliaga, poseídos por particulares, y rectificando su ca
bida, que debe- ser de 400 hectáreas en vez de 40.

d) Que se eliminen los predios números 67,- 70, 76, 
200 y 201, pero sin modificar por esto la numeración 
de los demás montes.

e) Que se corrijan los siguientes errores materiales, 
cometidos al publicarse el proyecto del referido Catá
logo: la denominación del monte núm. 137 debe ser 
«Dehesa Bartieco» en vez de «Dehesa-Dartieoa»; el 
limite N. del monte núm. 138 debe decir «con camino 
de Tudela»; el lindero S. del monte núm* 164 debe ser
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«con término de Luna y propiedades particulares»; el 
monte nüm. 165 se designará con el nombre de «Co- 
mün, Coedera y Sarda», y el núm. 181, con el de «De
hesa Carbonera y Vedado.

2.° Que se desestime la reclamación formulada por 
el Municipio de Aguilón relativa á la modificación de 
los linderos asignados á los montes de su término y 
propios Los Comunes y Dehesa Boalar; y

3.° Que se ponga en conocimiento del Ministerio de 
Hacienda que la Dehesa del Prado, perteneciente £al 
pueblo de Berrueco, no reúne las condiciones necesa
rias para ser considerado como monte reservable por 
causa de utilidad pública, debiendo el Distrito forestal 
de aquella provincia hacer su entrega á la dependencia 
de dicho departamento que corresponda.

De Real orden lo comunico á V. I., encargándole 
que se publique esta soberana disposición en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia de 
Zaragoza, para su debido conocimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1905.

ROMANONES
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-;

mercio.

limo. Sr.: Visto el expediente relativo al Catálogo de 
los montes exceptuados de la desamortización por cau
sa de utilidad pública en la provincia de Cádiz:

Resultando que su tramitación se ha ajustado á las 
prescripciones del Real decreto de 1.° de Febrero 
de 1901 y Real orden de 18 de Junio del mismo año, 
sin que durante el período de información a que se con
trae la prevención 2.a de dicha Real orden se haya pro
ducido reclamación alguna; y

Considerando atendibles las observaciones formula
das por el Ingeniero Jefe del Distrito forestal de aque
lla provincia, referentes á varias correcciones que de
ben hacerse en el proyecto de dicho Catálogo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Forestal, y conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis- ¿ 
poner que se dé por definitivamente aprobado el Catá
logo de los montes de utilidad pública de la provincia 
de Cádiz, con las modificaciones siguientes:

1.a Corrigiendo las cabidas totales de los montes 
números 1 y 3,* denominados respectivamente Algama- 
cilla y Las Corzas, consignando al primero la de 431 
hectáreas, y la de 164 al segundo, cuya cabida forestal 
será la misma; y como consecuencia de ello, rectifican
do las sumas de las cabidas totales y forestales del pa^§ 
tido de Algeciras, que deberán ser, respectivamente, 
16.878 y 12.673 hectáreas.

2.a Corrigiendo asimismo las sumas de cabidas to
tal y forestal del partido de Jerez de la Frontera, con
signándose para ambas la de 6.804 hectáreas.

3.a Rectificando la descripción del monte núm. 26a 
denominado Agregados del Peso y Alberite, en la for
ma siguiente: «Nombre: Agregado de Alberite.—Per
tenencia, de los Propios de Alcalá de los Gazules el 
suelo y de propiedad particular el vuelo.—Límites: 
N., con el monte Souzal, de los Propios de Alcalá de 
los Gazules; E., con el mismo monte; S., con el monte 
Laganes, de los Propios de Alcalá de los Gazules.™ 
Monte Agregado del Peso, de propiedad particular, y 
dehesa de las Aguas, de propiedad particular: O., con 
la dehesa El Carrizoso, de propiedad particular. Cabi
da total, 190 hectáreas; ídem forestal, 180 ídem.»

4.a Asignando al monte núm. 30, denominado La- 
ganes, la cabida forestal de 620 hectáreas, en vez de 
1.109 con que figura.

5.a Rectificando asimismo de la siguiente manera la 
descripción del monte núm. 33, titulado Sauzal.—«Lí
mites: N., con el mónte Mogea Escobar, de propiedad 
particular, y monte Montero, dé los Propios de Alcalá 
délos Gazules; E., con el monte Arnero, de propiedad 
particular, y monte Barrancones de Alberite, de los 
Propios de Alcalá de los Gazules; S., con los montes 
Laganes y Agregado de Alberite, de los Propios de Al
calá de los Gazules, y de propiedad particular el vuelo 
del segundo; O., con la dehesa El Carrizoso, de pro
piedad particular. Cabida total, 1.043 hectáreas; ídem 
forestal, 919 ídem.»
, 6.a Corrigiendo las sumas de cabidas totales y fo

restales del partido de Medina Sidonia como consecuen
cia de las rectificaciones hechas en las de los montes 
númeres 26,30 y 33; y

7.° Separando con el epígrafe de «Partido judicial 
de Sanlúcar de Barrameda» los montes números 36 y 37 
de Chipiona y de Sanlúcar de Barrameda, que resultan 
comprendidos en el de Olvera.

De Real orden lo comunico á V. I., encargándole que 
se publique esta Soberana disposición en la G aceta  de 
M adrid y en el Boletín oficial de la 'provincia de Cádiz,

para su debido conocimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Octubre de 1905.

ROMANONES
Sr. Director general de Agricultura,“ Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Valladolid 
á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
el retraso con que el tren núm. 4 llegó á Medina del 
Campo el día 31 de Julio de 1904, la Sección segunda 
de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«En sesión del día 7 de Octubre de 1905 se dio cuen
ta del expediente relativo á la condonación de una mul
ta de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador do la provincia 
de Valladolid á causa del retraso con que llegó á Me
dina del Campo el tren núm. 4 de la línea Madrid- 
Irún el día 31 de Julio de 1904; asunto remitido á in
forme del Consejo por decreto margina] de la Direc
ción general de Obras públicas con fecha 26 de Sep
tiembre de 1905.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el mencionado retraso fuó de una hora y 
diez y siete minutos, de los cuales, aun deduciendo el 
tiempo perdido por precauciones al paso por la segun
da vía de Venta de Baños á Medina, resultan sin justi
ficar cuarenta y tres minutos, de los cuales tres minu
tos se invirtieron en maniobras, y cuatro se perdieron 
por falta de presión en la máquina á causa de su mal 
estado; y como tal retraso supone un exceso de la tole
rancia correspondiente á 1a. sección, que es de veinti
séis minutos, proponía dicho Jefe que^se multase á la 
Compañía en la cantidad de 500 pesetas.

La Compañía confiesa que se perdieron cuarenta mi
nutos por tener que reponerse la máquina de presión 
suficiente, cuya pérdida se originó por deficiencias en 
los órganos de la misma, imperceptibles, pero suíicien- 
tés para producir efectos perniciosos; caso, según ella, 
fortuito, y por tanto que le exime de responsabilidad.

La Comisión provincial consideró atendibles los ar
gumentos de la Compañía, y opinó que no procedía mul
tarla; el Gobernador, sin embargo, impuso la multa, y 
la interesada solicita la condonación.

El Negociado dice, en resumen, que como el retraso 
excede de la tolerancia correspondiente á la sección en 
la cual tuvo lugar, y que se debió, según manifiesta la 
Compañía, á deficiencias en la máquina, no procede 
condonar la multa.

La Compañía conviene en la existencia del retraso, y  
reconoce que se perdieron cuarenta minutos por falta 
de presión en la máquina, lo que ella considera caso 
fortuito, pero sin demostrarlo, como tenía precisión 
de hacerlo, para que se la declarase exenta de respon
sabilidad.

Tampoco puede descontarse del retraso tres minutos 
perdidos en maniobras, porque las demoras en tales 
operaciones se suplen con la tolerancia.

Resultan, pues, sin justificar cuarenta y tres minu
tos, y como la tolerancia no es más que de veintiséis 
minutos, existe una diferencia no justificada que debe 
penarse.

En vista de ello acordó la Sección consultar á la Su
perioridad:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta á la Compañía de ios ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á causa 
del retraso con que llegó á Medina del Campo el tren 
número 4 de la línea Madrid-Irün el día 31 de Julio 
de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Octubre de 1905. ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ireccion general de los Regitros civil
Y d e  l a  P r o p ie d a d  y  d e l   N o t a r ia d o

RECTIFICACION
En la  lista de Aspirantes al Registro de la propiedad de Barcelona, distrito de Oriente, publicada, en la Gaceta d e. 30 de Octubre último, se lian padecido algunas omisiones, p o r lo que se publica nueva lista de todos los. A spirantes al nvAsmo, 
D. Eduardo López del Hierro, D. Dam ián Martínez Fmci.so, 

D. Ricardo Juan García, D, Ramón Horm aeehe E chevarría ,

D. Ignacio Cantarell Fagés, D. Ildefonso Callejo Pastor, Don Angel Antonio Mata Esteve, D. Rafael Vicente Igual, Don Claudio Boet Bros, D. Juan H errero Poveda, D. José Gaona Romero, D. Gregorio Cenarro Cubero, D. Celestino Alvarez García, D. Juan Pérez Romo, D. Eduardo Novella, D. Miguel Osset lio vira, D. Fernando Bergillos Diéguez, D. Diego Pazos García, D. Pascual Aragonés Carsi, D. Bartolomé Gómez González, D. Rafael Serrano Magriña, D. Zenón Puyad Pando, D. José. Entrena Rico, D. José Enderica G utiérrez, Don Fernando Gil Moreno, D. José López del Hierro, D. A gustín Duran Perreras, D. Rafael Gasset Ros, D. Juan García de la Torre, D. Francisco Falero Fajardo, D. Francisco Ramallo Gallardo, D. Mariano Tusso M artín, D. Ju lián  Muro Chapu- lle, D. Rafael Ramos Bascuñana, D. Toribio Sanz Carrasco, D. Joaquín Gil de V ergara García, D. José López Goieoechea.Madrid 4 de Noviembre de 1905.=E1 D irector general, Ja vier Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ireccion  general de C orreos y  T elegrafosCorreos.

Sección 7.a—Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación del ferrocarril de Baeza á la oñcína de Correos de Ubeda, bajo el tipo máximo de seis mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Baeza y Ubeda, y con arreglo á lo preceptuado en ei capítulo l .°d e l títu lo  II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a cíese, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Baeza y Ubeda, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, fiama el día 15 de Noviembre próximo, á las diez y siete 'libras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 21 del mismo, á las once h o ra s /Madrid 21 de Octubre de 1905.™E1 D irector general, D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., na tura l d e    vecino d e  , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde ...... a ...... , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en^el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a el ¡a por separado la cédula personal y la carta  de pagn que acred ita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S---1758
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública en oam naje de cuatro ruedas desde la  oficina de Correos de H n H rir  á la de Cúllar de Baza, bajo el tipo máximo de mil q u i n i e n tas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Granada y en las o. i ci ñas de Correos de esta capital y en las de Huesear y Cúllar de Baza, y con arreglo á lo preceptuado en el capí tuiu «/-’ del títu lo  II del reglam ento para el régim en v serv id  : del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 

J uni o de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaidías de Huáscar y C úllar de Baza, previo cum plim iento de lo p receptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904* hasta  el día 15 de Noviembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 21 del mismo, á las once horas.
Madrid 21 de Octubre de 1905. =.E1 D irector general, D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F._de T., natural d e  , vecino de ...., según cédulapersonal núm . ...... se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario d esd e  á  , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección genera l. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—1.760

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputacion provincial de Cáceres.

Acordado por la, Comisión provincial, en sesión del día de hoy, ab rir concurso por térm ino de tre in ta  días para proveer la plaza de Ingeniero d irector de carreteras provinciales, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, dietas de salida y m aterial de oficina, pudiendo optar á ella los que ostenten títu lo  de Ingenieros ó Ayudantes, se hace público en este periódico oficial, á fin de que los á quienes pueda interesar p resenten sus solicitudes en la Secretaría de la Diputación en dicho plazo, que princip iará á contarse desde el día de su in serción en aquél, acompañado de la cédula personal y títu lo  de que se halle en posesión.Cáceres 25 de Octubre de 1905.—E1 Vicepresidente, Salus- tiano Rodríguez del C astillo.=E1 Secretario, Evaristo Diez.X —2308
E scuela Superior de  Artes é Industrias 

de Madrid
En la Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid se lian de proveer por concurso dos plazas de Ayudantes m eritorios, con destino á Dibujo artístico, tres para Dibujo geom étrico y dos con destino á las enseñanzas orales de la  Sección profesional, con el derecho á ascender por concurso á Profesores auxiliares, en v irtud  del a rt. 36 del reglam ento orgánico vigente, y opción á la m itad de las plazas de Repetidores, coufo míe al Real decreto de 3 de Junio de 1904.Las solicitudes se d irig irán  al D irector de la  Escuela, en el i imoromogablc plazo de quince días, contados desde la p u - 

í blicación de este anuncio en la Gaceta.| Para ser admitido á este concurso se requiere ser español, i haber cumplido veintiún  años de edad y no estar incapacita- I do para ejercer cargos públicos; este últim o extremo se acre- : d itará por medio de .la correspondiente certificación del Ro- ¡ gistro  de Penales.
• Madrid 31 de Octubre de 1905.-—El S ecretario , :I Jr Arnaiu
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PRIMERA ENSEÑANZA

De conformidad á lo dispuesto en los artículos 21 y 42 del vigente reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y Real decreto de 4 de Abril de 1903, se publican á continuación los nombres 
de-las Escuelas que existen vacantes en dicho distrito universitario, las cuales han de ser provistas por concurso de traslado, al que podrán concurrir cuantos Maan^ros y Maestras se ha
lle* adornados de los requisitos establecidos en el art. 41 del citado reglamento, debiendo dirigir sus instancias á este Rectorado en el término de treinta días, contf¿$s desde el siguigpte 
al de la publicación del presente anuncio en la Gaceta  de Ma d r id .

PUEBLO
Clase

do
la Escuela.

Sueldo legal, 

Pesetas.

Retribuciones.

Pesetas.
OBSERVACIONES PUEBLO

Clase
de

la Escuela.

Sueldo legal. 

Pesetas.

Retribuciones.

Pesetas.
OBSERVACIONES

PROVINCIA DE ZARAGOZA Calahorra..................................... .. Elemental .. 1.100
1.100
1.100

366‘60 
Las legales.. 

274‘92

No tiene,

Haro ..................................... Idem.......... .. &
De niños. A lfaro............................... ............. Idem ............

&

Zaragoza ....................................... Elemental . . 2.000 500 * Logroño, Auxiliaría de la gra-
Superior.. . . 1.100

1.075Cariñena...................... . Idem ............ 1.100 275 » T̂ AMun/iil 1 o n a Onm aWaci
»

Idem ............ 1.100 275 » íorrecm a cíe cameros . . . . . . . . . Idem . . . . . . . Las legales.. »
Idem............. 825 Las legales.. 

Idem. . . . . De niñas.Idem ............ 825 »
Arnedo................................. ..... ¿ Elemental 1.100 324‘90 

Las legales.. 
170‘8S

De niñas. Ortigosa........................... . Idem ............ 825
v*í n ptVíi * * . » . Elemental . . 1.100

1.100
275 > Nájera............................................. Idem............ 825

D aroca.......................................... Idem............ 275 »
Mequinenza.................................. Idem ........ 1.100 275 PROVINCIA DE NAVARRABujaraloz.......................... .......... Jdem. .......... 825. Las legales.. 

275
De párvulos.

r.n A l m n n . . . . . Párvulos.. . . 1.100

De niños.

Lodosa........................................... Elemental .. 825 Las legales.. 
Idem. . . . . . .Ochagavia.................................. . Idem......... 825

PROVINCIA DE HUESCA

De niños.
"¡VT AV17ÁT1  ̂ - Elemental .. 1.100 Las legales.. 

Idem ............ .

De niñas.

Lodosa .......... ............................... .. Elemental .. 825 Las legales.. 
Idem .......... *TÍdI VG11 Idem . . . . . 825 » Oteiza............................................. Idem ............ 825 2>

De niñas.
Alrrmniíi <ip. San «Tuan . . . . . . . . . Elemental .. 825 Las legales.. 

Idem ------- . . .

PROVINCIA DE TERUEL

Idem............ 825 » - • De niños.

PROVINCIA DE LOGROÑO

De niños.
Tiooroño.........................................

Alcañiz........................................... Elemental .. 1.100 Las legales..

Elemental. . 1.375 No t ie n e .. . . Casa provincial de 
Beneficencia.

De párvulos.

Celia............................................... Párvulos— 825 Las legales..

Los Sres. Gobernadores, Presidentes de las Juntas de Instrucción pública de este distrito universitario, se servirán ordenar la reproducción del anterior anuncio en el Boletín oficial de su 
provincia respectiva, una vez que sea publicado en la Gaceta de Ma d r id , para que llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 28 de Octubre de 1905.—El Rector, Mariano Ripollés.  ̂ P—1001

Universidad literaria de Santiago.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 42 del reglamento de 14 de Septiembre de 1902, han de proveerse por concurso de tras 

lado las Escuelas siguientes:

AYUNTAMIENTOS E S C U E L A S CLASE GRADO
SUELDO

Pesetas.
EMOLUMENTOS

Ferrol ..................
PROVINCIA de l a  coruña  

Hospicio del Ferrol..................................... Niños.......... Elemental..
Idem ..........
Idem ..........

1.650 
1.375

825
825

1.650

1.650
1.650 

825

825

1.100
1.100

825

825
825
825
825
825

No tiene.
Idem.
Los legales. 
Idem.
No tiene.

Los legales. 
Idem.
Idem,

Los legales.

No tiene. 
Los legales. 
Idem.

Los legales. 
No tiene. 
Los legales. 
Idem.
Idem.

Coruña......................... Auxiliaría de la completa del H ospicio.. 
Narón . .  . , . . . .  ..........

Idem ..........
Idem ..........

Manon .................. . Mañón............... ............................................ Idem .......... Idem . . . . . .
Coruña..........................
Santiago.......................

Idem ..............................
Mu ̂ ía ............

Auxiliaría de la Escuela graduada..........
Completa de la calle de Fuente de San

A n t o n i o .............................................
Idem id. del Hospitalillo...........................
Com pleta.....................................................

: Niñas..........

Idem ..........
Idem ..........

i Idem . . . . . .

Superior...

Elemental..
Idem ..........
Idem ........ .

Q uíroga........................
PROVINCIA DE LUGO

Completa....................................... . Niñas......... Elemental..

Superior.. .  
Elemental.. 
Idem ..........

Orense...........................
Castro Caldelas............

PROVINCIA DE ORENSE

Auxiliaría de la Escuela graduada..........
Completa............................... .................. *.

Niños.........
Idem ..........

Cea................................. Idem ..................................................... . • ... Idem . . . . . .

Salvatierra..................
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Completa...............................‘ ....................... Niños.......... Elemental..
Idem ..........
Idem ..........

T ú v ... . .......................... Auxiliaría.................................................... Idem . . . . . .
Mos ............................ Completa.............................. .............. .. Niñas..........
Pazos de Borbén. . . . . . Idem ................ ......................... .. Idem . . . . . . Idem ..
Moaña........................... Idem ................................................... .......... Idem .......... Idem ..........

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Rectorado, acompañadas de la hoja de méritos y servicios debidamente]certifi
cada por el Jefe de la Sección de Instrucción pública y Bellas Artes, con el V .° B.° del Sr. Presidente de la Junta respectiva, 
dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta  de Ma d r id ; de
biendo tener entendido que dicho plazo termina á la hora de las dos de la tarde del último día.

Santiago 27 de Octubre de 1905.=E1 Vicerrector^ Cleto Troneoso. P—998

A D M INISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcald ía  constitucional de Sabadell.

El Sr.. Arquitecto municipal, en comunicación dirigida á 
esta Ale aídía, manifiesta que la casa núm. 45 de la calle de la 
Cruz, esq"uina á la de la Luna, se halla en estado ruinoso en 
algunos eje los elementos de su estructura, como entramado 
de suelos j  cubierta ó techumbre; que por ellos, y en razón 
á estar en completo abandono, podrían en un momento dado 
provocar el hundimiento de alguna de sus partes, con peligro 
para el público y los vecinos.

En su virtu.d, procede, á tenor de lo dispuesto en el art. 131 
de las Ordenanzas municipales, que el dueño de dicha casa ó 
su apoderado nombren un Perito de su confianza para que, 
con el Sr. Arquitecto municipal, verifiquen el reconoci
miento de la misma y  den por escrito su dictámen, en vista 
del cual ne acordará en definitiva lo que sea procedente.

Y corno quiera que se desconoce en este Ayuntamiento j 
cuál sea el verdadero propietario de la referida casa, en cum- í 
plimiento de lo prevenido en el art. 136 de las indicadas Or- j 
denanzas, se anuncia al público por medio del presente edic
to, que se insertará por tercera f  última vez en el Boletín op

cial y en la Gaceta de Madr id , á fin de que el que se conside
re dueño del expresado inmueble comparezca ante esta A l
caldía dentro del preciso término de un mes, á contar desde 
el día de su primera inserción en el último de dichos perió
dicos, para recibir las notificaciones oportunas; con aperci
bimiento en otro caso de proceder al derribo del edificio, re
integrándose de los gastos que con tal motivo se originen con 
el producto del solar, que será vendido en pública subasta.

Sabadeil 2 de Noviembre de 1905.=E1 Alcalde, A. Serra.
S-1770

f ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
I A udiencias provinciales.
í MADRID
| D. Pedro Quinza ños y Alonso, Oficial de Sala de las A u 

diencias territorial y provincial de esta Corte.
I Certifico que en el. rollo de Sala de los autos seguidos por 
! Dona Esperanza Alv.arez Martín y otros con D. Lorenzo Yus- 
j te y laicas, sobre que se deje sin efecto un embargo preven

tivo, s£ ha dictado por la sala segunda de lo civil de esta

Audiencia la sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia, núm. 141.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de 
Octubre de 1905, en los autos incidentales que ante Nós pen
den en virtud de apelación, remitidos por el Juez de primera 
instancia del distrito de Buena vista de esta capital, y  segui- 
dos entre partes, de Ja una, como demandantes y apelados, 
Doña Esperanza Alvarez Marín, dedicada á sus labores, y de 
esta vecindad; D. Ciríaco Camargo Bonavia, administrador 
de fincas, éste en concepto de tutor de los menores Josefa, 
Alejandro y Carlota Alvarez Marín, representados por el 
Procurador D. Pedro Mariano Palacios, bajo la dirección del 
Abogado D. Pascual Ros; de otra, como demandante y ape
lado también, D. Manuel Alvarez Marín, por su propio dere
cho, y en rebeldía, en esta instancia, por lo cual se han en
tendido las diligencias con los estrados del Tribunal; y de 
otra, como demandado y apelante, por su propio derecho, 
D. Lorenzo Yuste y Lucas, aparejador de obras, y de estajve- 
cindad, representado por el Procurador D. Manuel Tovar, 
bajo la dirección del Abogado D. Remigio Sánchez Covisa, 
sobre que se deje sin efecto un embargo preventivo;

Fallamos que, con revocación de la sentencia apelada, debe
mos declarar y declaramos no haber lugar á lo solicitado por 
el Procurador D. Pedro Mariano Palacios en la demanda ori
gen de este incidente, fecha 23 de Abril de 1904, sin expresa 
condenación de costas de ninguna de las instancias.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Eduardo Ruiz García Hita.=M . López de 
Sa— Julián Menéndez.—Juan Francisco Ruiz.=Pedro María 
Usera.»

La precedente sentencia fué leída y publicada por el Ma
gistrado Ponente D. Juan Francisco Ruiz Andrés, en Madrid 
a 3 de Octubre de 1905.

Y para que conéte y tenga efecto su publicación en la G a 
ceta de esta Corte, expido el presente, que firmo en Madrid 
á24 de Octubre de 1905.=:Pedro Quinzaños. JO—10371

En la causa procedente del Juzgado instructor de la Uni
versidad de esta Corte, seguida contra Deogracias Méndez 
Moñinar, por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 26 del actual señalando el día 21 de Noviembre 
próximo, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al pe
rito D. Eduardo Aldeanueva, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa- 
lesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 40 pesetas.

Madrid 26 de Septiembre de 19Ó5.=:E1 Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Solá. JO—10566

En Ja causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Universidad de esta Corte, seguida contra Elena García 
Hernández por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 26 del actual señalando el día 18 de Noviembre 
próximo, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á la 
testigo Doña Paula Alonso Pacheco, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; haciéndola saber la obli
gación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la inulta de cinco á 50 pesetas.

Madrid 26 de Septiembre de 1905. =  El Oficial de Sala 
Francisco Sánchez Solá. JO—10567

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Universidad de esta Corte, seguida contra Elena Gar
cía Hernández por estafa, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal
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auto con fecha 26 del actual señalando el día 18 de Noviem
bre próximo, y hora de la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones de juicio oral, mandando se cite á la 
testigo Doña Cecilia García Cadalejo, como lo veriñco por 
medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber la obli-

ación que tiene de concurrir á este primer llamamiento,
ajo la multa de 5 á 50 pesetas.
Madrid 26 de Septiembre de 19Q5.=E1 Oficial de Sala, Fran

cisco Sánchez Sola. JO — 10568

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Universidad de esta Corte, seguida contra Elena García 
Hernández, por estafa, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 26 del actual señalando el día 18 de Noviem
bre próximo, y hora de la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al 
testigo D. Macario Acosta Vázquez, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este prim er llamamien
to, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas. ~

Madrid 26 de Septiembre de 1905.=E1 Oficial de Sala, F ran
cisco Sánchez Sola. JO—10569

Juzgados de primera Instancia*
ALBACETE

Por la presente, y en virtud á lo mandado por el Sr. Juez 
de prim era instancia de este partido en las diligencias pre
paratorias instadas por D. Antonio Rentero Blaya, en con
cepto de pobre, se cita de comparecencia ante este Juzgado, 
y por segunda vez, á D. Luis de Castro, que habitaba en Ma
drid, calle de Doña Blanca de Navarra, núm. 6, primero de
recha, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado el día 15 de Noviembre, á las once de su m aña
na, con objeto de reconocer la firma y rúbrica estampada en 
un pagaré y la certeza de su contenido; bajo apercibimiento 
de tenerle por confeso.

Y para que le conste, expido ésta, que firmo en Albacete á 
31 de Octubre de 1905.=E1 Escribano originario, José García.

JC—500
CORUÑA

D. Justiniano F . Campa y Vigil, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Lodeiro Corral, alias Gallo, de veintidós años, hijo de José y 
de Angela, natural de Santa María de Oza, vecino del Pasa
je, soltero, marinero, sin instrucción ni antecedentes pena
les, á fin de que dentro del término de ocho días, á contar 
desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de responder á 
los cargos que contra él resultan por consecuencia de causa 
que se le siguió por el delito de disparo de arma de fuego; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser 
habido á mi disposición con las seguridadee debidas.

Dada en la Coruña á 19 de Octubre de 1905.=:Justiniano F. 
Campa.=El Escribano, Licenciado Florencio Urioste.

JO—10383

D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 
Sanz González, alias Ferrusco, vecino de Cecebre, distrito de 
Cambre, en este partido, cuyas circunstancias y señas abajo 
se expresarán, á fin de que dentro del término de ocho días, 
contados desde el de la inserción de la presénte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de res
ponder de los cargos que contra él resultan en sumario sobre 
lesiones á Pedro Vázquez Lois; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de 
ser habido, á mi disposición, con las seguridades debidas; 
por lo cual se hace constar que aquél es de las circunstan
cias y señas siguientes: de veinte años, hijo de Francisca y 
Manuela, jornalero, natural y vecino de Cecebre, soltero, con 
instrucción, y sin antecedentes penales, estatura regular, 
ojos castaños, nariz y boca regulares, pelo castaño, color del 
rostro bueno; viste traje negro, botas de color, y usa boina 
negra; sin seña particulár 'alguna.

Dada en la Coruña á 17 de Octubre de 1905.=Justiniano F* 
Campa.=E1 Escribano, Florencio Urioste. JO—10384

D. Justiniano F . Campa y Vigil, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores María Ló
pez 'Basante, de veintitrés años, casada con Enrique Puma- 
riño Lorenzo, alias Santiáguiz, hija de José y María, dedica- 
cada á la ocupación de su casa, natural de Cambre y vecina 
de Vilaboa, en este partido, sin antecedentes penales, á fin 
de que dentro del término de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de responder 
de los cargos que éontrá ella resultan en sumario que se le 
siguió por lesiones á José Goniá; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo rúégo y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola, caso de 
ser habida, á mi disposición, con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 21 de Octubre de 1905.:=Justiniano F. 
Campa.=E1 Escribano, Florencio Urioste. JO—10385

D. Justiniano F. ; Campa y Vigil, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente cito, llamó y emplazo al procesado Ramón 
Domínguez Reyes, hijo de Juan y Antonia, natural de la H a
bana (isla de Cuba), vecino de esta población, de diez y seis 
años de edad, soltero, carpintero, con instrucción y sin ante
cedentes penales, á fin de que .dentro dél término de cinco 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a ! 
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de resJ 
ponder dé los cargos que contra él resultan en causa que se 
le siguió por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará él perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares jr agentes de la policía judicial procedan

á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser 
habido á mi disposición, con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 23 de Octubre de 1905.=Justiniano F. 
Campa.=El Escribano, Florencio Urioste. JO—10386

D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrución de esta 
capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 
Perina Pallerio, de trein ta y tres años, soltero, sin ocupación 
alguna y vecino de esta capital, y cuyo actual tparadero se 
ignora, á fin de que dentro del término de ocho días, á con
ta r desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto 
de responder á los cargos que contra él resultan por sumario 
que se instruye sobre injurias y amenazas á un guardia mu
nicipal; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de 
ser habido á mi disposición, con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 23 de Octubre de 1905.—Justiniano 
F. Campa.—El Escribano, Licenciado Florencio Urioste.

J O - 10387
CHANTADA

D. Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de la villa 
de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Gumersinda Vázquez y Vázquez, vecina de San Mi
guel de Olleros, término municipal de Carballedo, ausente 
en la actualidad en ignorado paradero y Cuyas demás cir
cunstancias á continuación se expresan, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, á 
fin de ser notificada del auto de procesamiento y prestar la 
consiguiente indagatoria en causa que se instruye por robo 
de dinero á Rosendo González; apercibida que de no compa
recer será declarada rebelde y le pararán los perjuicios con
siguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto-civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de la Gumersinda, 
poniéndola á mi disposición caso de ser habida, con las se
guridades debidas, en la cárcel de este partido.

Dada en Chantada á 21 de Octubre de 1905.=Santiago Va- 
rela.=:De orden de S. S., Juan Beato.

Señas de la procesada.
De veintisiete años de edad, hija de Antonio y Manuela, 

natural y vecina de San Miguel de Olleros, término munici
pal de Carballedo, soltera, labradora, ojos y pelo color cas
taño oscuro, cara ovalada, color trigueño, estatura regular; 
vestía pañuelo de seda claro, chaqueta tela clara, saya de 
zaraza, botinas de becerro y gasta mantón negro de lana.

J O - 10388
CHICLANA

D. Francisco Fernández Bernal Uriszar-Aldaca, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Félix 
Barbosa Braza, hijo de José y de Josefa, soltero, de veintidós 
anos, alto, mal vestido, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que instruyo por estafa, cuyo término se con
tará desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; apercibido que de no comparecer será declarado rebel
de parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes á 
quienes competa, procedan á la busca y captura de dicho in 
dividuo, poniéndolo en la cárcel de este partido á mi disposi
ción.

Dada en Chiclana á 25 de Octubre de!!1905.=Francisco 
Fernández^Vidal.=El Secretario, Luis González. JO—10440 

DENIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en virtud de 

providencia acordada en el día de hoy en el sumario que se 
sigue en este Juzgada, número 70 del presente año, sobre 
hurto de algarroba, de la propiedad de D. Vicente Buigues 
Boves, de Javea, contre Juan Bautista Gaytán Buigues, de 
diez y ocho años de edad, vecino de Jávea, y en ignorado pa
radero, ha acordado se emplace á dicho procesado por medio 
de la presente cédula, inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción 
en dichos periódicos oficiales, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Alicante, personándose en dicho sumario por 
medio de Abogado y Procurador de los de Alicante; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se nombrarán los que 
se encuentren en turno y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Denia 23 de Octubre de’1905.=El actuario, El vio González.
, J O - 10441

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en v irtud  de pro
videncia acordada en el día de hoy en el sumario instruido 
con el núm. 64 de 1903 sobre hurto de almendras contra Juan 
Bautista Gaytán Buigues, de diez y ocho años de edad, veci
no de Jávea, y en ignorado paradero, ha acordado se emplace 
á dicho procesado por medio de inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en dichos periódicos oficiales, compa
rezca ante la Audiencia de Alicante, personándose en dicho 
sumario por medio de Abogado y Procurador de los de Ali
cante; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le nom
brarán de oficio los que se encuentren en turno y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dehiá 23 de Octubre de 1905.==Elvió González. JO—10442 
FERROL

D; Manuel Gómez Quintana, ‘ Juez de instrucción del Fe- 
rrról. " ‘: ''

Por la presente llama al procesado Enrique Valencia, para 
que dentro deT término de diez días, á contar desde la in- 
sereión de eátá requisitoria en laG A C E T A  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión y 
notificarle el auto de procesamiento en sumario que se le si- 

ue por expendieron ae moneda falsa; bajo apercibimiento 
e que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 

perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley. ; r
Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial que ordénen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárceíjde este partido; y para que dicha buscapueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: de estatura regular, usa bigote y es marido 
dé Alejandra González, que se halla presa en la cárcel de éste 
partido por igual delito•

Dada ¡en Ferrol á 17 de Octubre de 1905.=Manuel Gómez 
Q úintana.=El Secretario, Manuel Barbeito. JO — 10389 1

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

rocesado Francisco Manzanares Cortés, hijo de Casimiro j  
e Francisca, de treinta y dos años de edad, casado con Ma

n a  Cabrera Aguilera, natural y vecino de Almadén (Ciudad 
Real), de oficio panadero^ siendo sus señas personales: esta
tu ra  regular, cara pequeña, nariz también regular, ojos cas
taños, color moreno, pelo castaño, cejas ídem, usa bigote 
poblado, y viste blusa á cuadros azules y blancos, pantalón 
azul de algodón, camisa á rayas de los mismos colores, al
pargatas blancas y boina negra, cuyo domicilio y paradero 
actual se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de 
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Ciu
dad Real, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el 
auto de conclusión del sumario instruido contra el mismo y 
otros por tentativa de allanamiento de morada; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía para que procedan 
a la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, por tener de
cretada su prisión.

Dada en Getafe á 25 de Octubre de 1905.=Aquilino Muñiz. 
El Escribano, Francisco Guillén. JO—10390

GRANADA-CAMPILLO 
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de estafa contra Antonio Fernández, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran; y en 
dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del referido procesado,^ poniéndole en su caso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de 
esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
¿ responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 24 de Octubre de 1905.=José García 
Valdecasas.=Por su mandado, Diego Artacho. JO—10391 

GRANADA-SAGRARIO 
D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción del dis

trito  del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Manuel Quiles Martínez, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Nicolás y de Carmen, soltero, albañil, de quince años de 
edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza 
Nueva, núm. 20, á ser constituida en prisión, á las resultas 
de la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 23 de Octubre de 1905.=Juan A. Betes. 
Por mandado de S. S., Emilio Mas. JO—10392

SANTANDER
D. Julián Gonzalo Pelayo y Gutiérrez, Licenciado en Dere

cho y Escribano del Juzgado de primera instancia del d istri
to del Oeste de Santander.

Doy fe que en el juicio ordinario de mayor cuantía promo
vido por el Procurador D. Fernando Alvarez, en nombre de 
Doña Ramona Martínez Crespo,, sobre presunción de muerte 
de sus hermanos D. Francisco, D. José María y D. Claudio 
Martínez Crespo, se ha dictado la siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Santander, á 18 de Septiembre 
de 1905, elSr. D. Alfonso Travado y Loste, Juez de primera 
instancia del distrito del Oeste de aquella ciudad, ha visto 
estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía, instados 
por Doña Ramona Martínez Crespo, viuda, mayor de edad, 
dedicada á las labores de su casa, y de esta vecindad, en con
cepto de demandante, dirigida por el Licenciado D. Buena
ventura Rodríguez Parets, y representada primeramente por 
el Procurador D. Fernando Alvarez Barreiro, y al fallecer 
éste por el Procuradar D. Jesús Alvarez Corral, habiendo 
sido declarada pobre, para pedir la“declaraeión de presunción 
de muerte de sus hermanos ausentes D. Francisco, D. José 
María y D. Claudio Martínez Crespo, que es el objeto de pre
sente juicio, en el que, y en representación de los ausentes, 
ha intervenido el Sr. Fiscal municipal; y *

Resultando que el Procurador D. Fernando Alvarez Ba
rreiro, en nombre de Doña Ramona Martínez Crespo, decla
rada pobre para litigar, presentó escrito de demanda en jui
cio declarativo de mayor cuantía solicitando la intervención 
del Ministerio fiscal representando á los ausentes D. Francis
co, D. José>María y D. Claudio Martínez Crespo; el emplaza
miento de éstos por edictos, que se insertarán en el Boletín ofi
cial de esta provincia, y en su definitiva se declarase de 
aquéllos su muerte presunta á los efectos legales y con todas 
sus consecuencias civiles; fundamentando dicha pretensión 
en los hechos de quedos mencionados D. Francisco, D. José 
María y D. Claudio, hermanos germanos de la demandante 
Doña Ramona Martínez Crespo, é hijos los cuatro de D. José 
Martínez y Doña-María Crespo, ya fallecidos, vecinos de Riba- 
deo, provincia de Lugo, vinieron á esta ciudad de Santander, 
dedicándose á distintos trabajos; y aspirando más tarde á ma
yor lucro y mejor fortuna, se embarcaron para América del 
Sur mucho antes de 1871, es decir, hace más de treinta años, 
sin que desde que abandonaron el territorio español se haya 
vuelto á tener noticia de su paradero ni directamente ni por 
ningún otro conducto, sabiéndose únicamente que el buque 
de vela en que fué el primero, D. Francisco, arribó á la Haba
na; que aquel desde allí se trasladó á Montevideo, y queD. José 
Maraa y D. Claudio, que salieron después de este puerto de San2  ̂
tander, con intención de reunirse á su hermano D. F rancis
co, no se sabe si lo lograrían, pues no ha vuelto á tenerse* 
noticia de los mismos; y que el ultimó domicilio que tuv ie
ron en la Península española los tres citados ausentes fue en 
esta ciudad de Santander:

Resultando que dada intervención, en representación de 
los ausentes, al Sr. Fiscal municipal, y emplazados por edic
tos que se publicaron en la Gaceta de Madrid y en el Bole
tín oficial de esta provincia, transcurrido el término del em
plazamiento, y acusándoseles la oportuna rebeldía por el 
actor, evacuado el traslado de réplica, y teniendo por evacua
do el de dúplica, se recibieron los autos á prueba:

Resultando que de la practicada, que fué la documental y 
testifical; aparece comprobado que D, Francisco, 1)-* José Ma:
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ría y p. Claudio Martínez Crespo, hermanos de la demandan
te Dona Ramona Martínez Crespo, é hijos con ésta de D. José 
Martínez Mosqueirav Doña María Crespo Yallina, fallecidos, 
nat a rales de 3a villa de Ribadeo, hace más de treinta años
qr.r -o ausentaron de esta población y de España, dirigiéndo
se é ir. Am érica del Sur, ó sea á la República Argentina, sin 
qim desde el momento de la ausencia haya vuelto á tenerse 
mu i cías de los mismos:

Resultando que mandado unir las pruebas á los autos, y 
o■••••s .m mudóse los respectivos traslados conferidos para con- 
c; mkmes, se mandó traer los autos á la vista para sentencia: 

Ib .altando que en Ja tramitación del juicio se han obser- 
Vr . l-,s prcsoi-ipclones legales:

0  usiderando que pasados treinta años desde la desapari
ción  del ausente, ó se recibieron las últimas noticias de el, el 
«Juez, a instancia de parte interesada, declarará la presunción 
cL muerte, y habiendo transcurrido con exceso este período 
de tiempo en el caso de la demanda, es procedente que el Juz
gan; c haga tai declaración:

Considerando que es parte interesada ó puede pedir la men- 
cbuiada declaración el pariente que debiera de heredar ab in
te mCo al ausente de cuya presunción de muerte se trate, si
to.: cíen en que boy se halla Doña Ramona Martínez Crespo, 
[x r cuanto careciendo de descendientes y de ascendientes sus 
svoh' ' dichos^ hermanos I), Francisco, D. José María y Don
C . muiio, según es presumible, y sin prejuzgar sobre este ex- 
h oo, h a d o  ser heredera ab intestato de ellos la deman- 
•-1 ou

Oooisiderando que es Juez competente para entender en esta 
c o de ju icios el Juez del últim o dom icilio délos ausentes 
em m Península:

^bastos los artículos 63, 362 y demás aplicables de la ley de 
E i i ni e ¿amiento civil, así como los 185 y 191 del Código civil
v ’ .mnte;

L alo  que debo declarar y declaro, en cuanto ká lugar en 
d : rocho, la presunción de muerte de Da Francisco, D. José 
Muría y D. Claudio Martínez Crespo; y pubiíqtieso esta sen- 
tra.iba en la G aceta  de Ma d r i d  y Boletín oficial de esta pro- 
v i.icía, conforme á lo dispuesto en el art. 192 del Código ci- 
v iJ . o los efectos que en el mismo se determinan.

Así por ello, dcllnitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y fimo.==Alfonso Travado.»

Da sentencia procedente, que fue publicada en el mismo 
día '8, concuerda con su original, á que me remito.

1 para la notificación de los ausentes, á ñn de que tenga 
I o a a  la inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , pongo el presen
te m Santander á 20 de Septiembre de i905.™Ante mí, Ju
lián Gonzalo Pelayo. JC—501

ebusual©ips&S©®*
M ADR1D—BUEN AVISTA  

D. Mario Serratacó de Boet. A bogado del Ilustre Colegio 
cu esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
O.e Buenavista de la misma.

•L *rtilico que en el ju ic io  de. faltas seguido en este Juzgado, 
por lesiones, contra Cesáreo Martínez Hernández, se encuen
tra ¡a sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:
_ «Sentencia.—En Madrid, á 19 de Septiembre de "1905, el se
m a’ T)r Em ilio Rancés de la Gándara, Juez municipal su- 
pmute de este distrito: habiendo visto el presente juicio, se- 
g 'ó  iq por lesiones centra Cesáreo Martínez Hernández, de 
va m aséis años, soltero, im presor, cuyo domicilio seignora;

ra llo  que debo condenar y condeno, en rebeldía, á Cesá
reo Martínez Hernández á cinco días de arresto, reprensión, y 
pago de las costas, 

a s í  par esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo .— Emilio Ranees.

Cuya sentencia fue leída en forma por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha.— Licenciado Mario Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á queme 
remito; y d r"" ova - - a  L~ "  osifica clon al penado Cesáreo 
Martínez ^ . nv - , para su inserción en la G a c e 
ta.. qae ó m , " J ' * , jO Iq Octubre de 1905 .= V .° B.c=
Ranees.—L jMciil/í efio flu L o Serratacó. JO— 10367

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en el ju ic io  de faltas seguido en este Juzgado 
por malos tratos y ofensas á la Autoridad, se encuentra la 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 14 de Octubre de 1905, el se
ñor D. Emilio Rancés de la Gándara, Juez municipal suplen
te de este distrito; habiendo visto el presente juicio, seguide 
por malos tratos y ofensas á la Autoridad, contra Luisa Pata 
mo y Conejo, mayor de edad, soltera, y con domicilio en la 
calle de Zurita, núm. 3$;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Luisa Pa
lomo Conejo á cinco días de arresto por la falta de malos 
tratos, á 25 pesetas de multa por la falta de ofensas á la Au
toridad; sufriendo caso de insolvencia un día de prisión suta 
sidiaria por cada cinco pesetas de multa.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y fiimio.— Emilio Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha; certifico .^Licenciado Mario 
Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que 
me remito; y para que sirva de notificación á la penada Lui
sa Palomo y Conejo, expido la presente para sú inserción en 
la Ga c e t a , que firmo en Madrid á 17 de Octubre de 1905.=  
V .° B.°=Rancés.=Licenciado Mario Serratacó. JO—10368

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por amenazas, contra Joaquín Salvador y Manuel Martínez, 
se encuentra la sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—  En Madrid, á 25 de Septiembre de 1905, el se
ñor D. Emilio Rancés de la Gándara, Juez municipal su
plente de este distrito; habiendo visto el presente juicio, se
guido por amenazas, contra Joaquín Salvador y Manuel Mar
tínez, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran;

Fallo que debo condenar y condeno, en rebeldía, á Joaquín 
Salvador y Manuel Martínez á cinco días de arresto á cada 
uno y al pago de las costas por mitad.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e t a  de  M a d r id , para su notificación á 
dichos penados, definitivamente juzgado, lo pronuncio, man
do y firmo.=Emilio Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe en el día de su fecha— Licenciado Mario Se
rratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito; y para que sirva de notificación al penado Joaquín 
Salvador y á Manuel Martínez, expido la presente,-para su 
inserción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 17 de Octu
bre de 1905.=Y .° B.°=Rancés. JO—10364

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado, 
por daños, contra José González se encuéntrala sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Smtencia.—En Madrid, á 19 de Septiembre del905> el señor 
D. Emilio Rancés de la Gandara, Juez municipal suplente de 
este distrito; habiendo visto el presente juicio, seguido con
tra José González, cuyo domicilio y demás circunstancias ya 
constan anteriormente;

Fallo que debo condenar y condeno, en rebeldía, á José 
González, á 29 pesetas 85 céntimos de multa, á que abone á 
la Compañía Madrileña de Tracción otras 29 pesetas 85 cén
timos de indemnización y al pago de las costas, y se declara 
responsable subsidiario de la indemnización á Tomás García.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrmo.=Emilio Rancés.

Cuya sentencia fué leída en forma por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha.=Licenciado Mario Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que 
me remito; y para que sirva de notificación al penado José 
González expido la presente para su inserción en la G a c e t a , 
que firmo en Madrid á 17 de, Octubre de 1905.=Y .° B .°=  
Rancés— Mario Serratacó. JO—10365

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado,

por malos tratos, contra Basilio Alonso Morales, se encuentra 
la sentencia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«.Sentencia.--É n  Madrid, a 13 de Octubre de 1905, el señor 
D. Emilio^ Rancés de la Gandara, Juez municipal suplente de 
este distrito; habiendo visto el presente juicio, seguido por 
malos tratos, contra Basilio Alonso Morales, mayor de edad, 
jornalero y cuyo domicilio se ignora;

Fallo que debo condenar y condeno, en rebeldía á Basilio 
Alonso Morales á cinco días de arresto y al pago de las cos
tas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Emilio Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de la fecha.=Certifico.=Licenciado Mario 
Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito; y para que sirva de notificación al penado Basilio 
Alonso, expido la presente para su inserción en la G a c e t a , 
que firmo en Madrid á 18 de Octubre de 1905 .=Y .° B .°=  
Rancés.=Licenciado Mario Serratacó. JO— 10366

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de asta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distri
to de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado, 
por lesiones, contra Antonio Gónzález, se encuentra la sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 26 de Septiembre de 1905, el señor 
D. Emilio Rancés de la Gandara, Juez municipal suplente de 
este distrito; habiendo visto el presente juicio, seguido por 
lesiones, contra Antonio González, cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran;

 ̂Fallo que debo condenar y condeno á Antonio González á 
diez días de arresto, reprensión y al pago de las costas, decla
rándole en rebelddía.

Así por esta mi sentencia, cuya parte dispositiva se publi
cará en la G a c e ta  d e  Ma d r id  para su notificación al penado 
mencionado, y definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=Emilio Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha.=Licenciado Mario Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito; y para que sirva de notificación al penado Antonio 
González, expido la presente para su inserción en la G a c e t a , 
que firmo en Madrid á 18 de Octubre de 1905.=Y .° B .°=  
Rancés.=Licenciado Mario Serratacó. JO—10420

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado, 
por daños, contra Yalentín Roldan, se encuentra la sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 3 de Octubre de 1905, el Sr. Don 
Emilio Rancés de la Gándara, Juez municipal suplente de este 
distrito; habiendo visto el presente juicio, seguido por daños, 
contra Yalentín Roldan, cuyo domicilio y demás circunstan
cias se ignoran;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Yalentín 
Roldán a 48 pesetas de multa, á que abone á la Compañía 
General de Tranvías de esta Corte 24 pesetas de indemniza
ción, la prisión subsidiaria correspondiente, caso de insol
vencia, y al pago de las costas, y declaro subsidiario de dicha 
indemnización á D. Diego Roldán.

Así por por esta mi sentencia, de la que se publicará la 
parte dispositiva en la G a o et a  de  Ma d r id , para su notifica
ción á Yalentín Roldán y á Diego Roldán, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Emilio Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe en el día de su fecha.^Licenciado Mario Se
rratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito; y para que sirva de notificación al penado Yalentín 
Roldán y Diego Roldán, expido la presente para su inserción 
m  la G a c e t a , que firmo en Madrid á 18 de Octubre de 1905i 
V.° B.°=Rancés.=Licenciado Mario Sarratacó. JO— 10421

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
3sta Corte ®y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
le Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

4 de Noyiembre 1905 28 Octubre de 1905. 

ACTIVO Pesetas. Pesetas.

4 de Noviembre 1905 28 Octubre de 1905. 

PASIVO Pesetas. Pesetas.

4 Novbre. 1905. 28 Octubre 1905.
Oyó en Gaya. "  ~ -  

Del T e s o r o ..... . .  7.302.108^21 7.155.650*21 )
De particulares.. 233.160*43 225.622' 13 S 374.480.103*82 374.326.107‘52 
Del Banco...............  866.944.835‘18 366.944.835*18)
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro............  20.948.932‘40 20.195.984*58) '
De particulares.. 99.675*35 60.893*78 J 63.223.545‘77 62.535.655*65 
Del Banco.......... .. 42.174.938*02 42.278.777*29)

Fondos en el extranjero........................................................  32.900.000 32.900.000

Capital del B anco.. . . , ..................................................... . .  150.000.000 150.000.000
Fondo de reserva.................................................................... * 20.000.000 20.000.000
Ganancias v nérdidas * .............................  18.085.428*27 18.213.084*83uanancias y perdidas.í No realizadas........................... 705.222*69 542.877*03
Billetes en circulación................ ................................... 1.579.450.975 1.576.158.225
Cuentas corrientes. ............ ....................................................  522.116.382*16 522.808.270*15
Cuentas corrientes: oro ................................................ 332.835*78 286.515*91
Depósitos en efectivo.................... ......................... * ........... .. 24.600.856*24 24.615.914*52
p-á/íu™ ) Cuentas de crédito................. 71.227.489*97 71.923.788*72
Créditos disponibles.J I(L de créditocon garantía. 108.533.576*77 115.836.501*11
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

gar.............................................................. .............................. .... 78.322.688*88 75.379.251*70
Corresponsales en pueblos......................... ......................  11.128.359*43 15.295.604*56
r:,Jinnm u .  $ Pagarés del Tesoro; ley 2 Agosto 1899. 424.100.000 424.100.000

0 comerciales........................................  249.153.912*97 251.272.452*22
Pólizas-de cuentas de crédito.............................................. 258.785.372*40 258.681.994*72
Pagarés de préstamos con garantía. . ípAmotv,- w  > 10.278.653*85 101439.673*85 
Pólizas de créditos con garantía . , .  , ^ omerciaies- ) 201.436.678*26 200.330.336*45
¿'Actos á cobrar en si d ía . ...................................................  2.219.688*24 1.899.857*70
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba-

Negociación de Obligaciones del Tesoro...................  10.596.945*51 8.865.342*12
Reembolso de obligaciones del Tesoro............... .. 206.500 »
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. 55.966.464*30 59.651.918*91
Reservas sobre la Renta de Tabacos . . . . . ----- . . . .  16.818.029*46 16.818.029*46
Reservas de contribuciones. .................................. 7.237.781*19 4.746.472*53
Tesoro público: por pago de intereses de Deuda

perpetua interior...................... ...................................  14.939.579*16 18.644.702*91
Tesoro público: pago de intereses y amortización 

de Obligaciones s / Aduanas. ......................... .. 232.402*14 232.402*14

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. .. 344.468.953*26 344.468.953*26
Bronce por cuenta do 3.a Hacienda pública........... .. 4.469.042*33 4.506.003*21
Tesoro público por nago de amortización é intere

ses de Deuda amortizable al 5 por TOO.................  640.867*67 419.267*67
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro............... ............................................  635.398*67 579.783*43
Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio

de 1891............................................................. .. 150.000.000 150.000.000
Bienes inmuebles..............................................................  13.580.272*86 13.569.486*49

Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro .. 25.179.614*73 23.778.399*48 
Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el x

extranjero: o r o . . . . • • . . . . . o . .................................. .. 3.706.824*55 4.153.018*74
Diversas cuentas.......................................................« . . .  15.941.403*91 19.836.725*48

2.724.201.000*71 2.732.491.440*74 2.724,201,000*71 2.732,49L440‘74

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre afectos, 4 V* Poí I®®-
El Interventor, Emilio Kodero.—V .5 B.U=E1 Gobernador, Ruiz y Capdepón.
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por escándalo, contra Daniel Rodríguez "se encuentra la sen
tencia cuya parte despositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 26 de Septiembre de 1905, el se
ñor D. Emilio Ranees de la Gándara, Juez municipal suplen
te de este distrito; habiendo visto el presente juicio seguido 
por escándalo, contra Daniel Rodríguez, soltero, jornalero, y 
cuyb domicilio se ignora;

Fallo que debo condenar y condeno, en rebeldía, á Daniel 
Rodríguez, á 15 pesetas de multa, represención, y al pago de 
las costas de este juicio, sufriendo en caso de insolvencia un 
día de prisión subsidiaria por cada cinco pesetas.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para su notificación al 
penado Daniel Rodríguez, y definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Emilio Rancés.

Cuya sentencia fue leída y publicada por el Sr*. Juez que la 
suscribe en el día de la fecha.=Licenciado Mario Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que 
me remito; y para que sirva de notificación al penado Daniel 
Rodríguez, expido la presente para su inserción en la G a c e 
t a , que firmo en Madrid á 18 de Octubre de 1905.—Y.° B .°=  
Rancés.=Licenciado Mario Serratacó. JO-—10422

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido bajo el 

número 790 de orden del corriente año contra Manuel Gon
zález Aguirre, María Fernández García y Vicente Hernández 
Hernández, por actos inmorales y desobediencia, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia—En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Octu
bre de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez García, Juez munici
pal del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública, y Manuel González Aguirre, María Fernández García 
y Vicente Hernández Hernández de la otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan ante
riormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Manuel González y 
María Fernández García á la pena de 25 pesetas m ulta á cada 
uno, y á Vicente Hernández Hernández á la pena de cinco pe
setas de multa, sufriendo los tres caso de insolvencia el apre- 

. mió personal correspondiente, represión y pago de las costas; 
y para la notificación de esta sentencia á Vicente Hernández, 
hágasele por medio de edictos, que se fijarán , en los sitios 
públicos de costumbre é insertaran en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Así por esta sentencia do pronuncio, mando y firmo.—Ma
riano Ordóñez.»

Y para que la anterior sentencia, que fué publicada en el 
mismo día, sea notificada en forma al denunciado Vicente 
Hernández, toda vez que su actual paradero se ignora, expi
do la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , á  
14 de Octubre de 1905.—V.° B.°=Ordóñez.=El Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JÓ—10370

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.444 de orden del año actual, por malos 
tratos, contra Manuel Martínez Fernández, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á21 de Octubre 
de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Manuel Martínez Fernández de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Manuel Martínez F er
nández á la pena de cinco días de arresto menor y pago de 
las costas del juicio, decretándose el comiso de la navaja ocu
pada, á la que se dará el destino prevenido por la ley; y para 
lá notificación de esta sentencia al denunciado, hágasele por 
medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de cos
tumbre é insertarán en la G a c e t a d e  Ma d e i d .

Así por esta jn i sentencia lo pronuncio, mando y firmo ~  
Mariano Ordóñez.»

Y para que la anterior sentencia, que fué publicada en el 
mismo día, sea notificada en forma al denunciado Manuel 
Martínez Fernández, expido la presente, para su inserción en 
la G a c e t a  d e  Ma d e i d , en Madrid á 21 de Octubre de 1905—  
V.0B.°=Qrdónez.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

_______  JO—10423
_ En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 1.508 
de orden del ano actual, por lesiones, contra Lorenzo Fra- 
mellón, se ha acordado se cite al mismo por medio del pre
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 14 del mes de Noviembre, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin 
de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Lorenzo Fram e- 
llón, expido e l  presente para su inserción en la G a c et a  d e  
Ma d e i d , que firmo en Madrid á 26 de Octubre de 1905™ 
V.° B .°=  Ordóñez. =  El Secretario suplente, Gregorio Es
teban. JO — 10645

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas ;seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.582 de orden del ano actual, por lesiones de Vicenta Ca- 
macho, se ha acordado se cite á la misma por medio del pre
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 14 del mes de Noviembre, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de la Esgrima, número 2, principal, á fin 
de que concurra al acto de la celebración del juicio, ál cual 
deberá concurrir acompañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Vicenta Cama- 
cho, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d , que firmo en Madrid á 27 de Octubre de 1905.= 
V.° B .°=O rdóñez™  El Secretario suplente, Gregorio Es
teban. JO—10646

ANUNCIOS OFICIALES
Crédito N a v a r r o

Esta Sociedad expidió en 10 de Marzo de 1905, con el nú
mero 4.025, á favor de D. Felipe Lambra, vecino de Mañera, 
un resguardo de garantía consistente en 15.000 pesetas efec
tivas, dejadas en depósito para responder del préstamo n ú 

mero 4.349, importante 3.000 pesetas, á vencer el 15 de Octu
bre del actual año, contratado por dicho señor.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por primera vez para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción de este 
aviso en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 3 de Noviembre de 1905— E1 Secretario, Euge- 
jfiáo JUizarraga. _____  X—'2304

M in a s so tie l C o ro n a d a .
ObJigaeionos omitidas el 30 de Diciembre de 1904.

AMORTIZACIÓN DE 245 OBLIGACIONES
M prim er sorteo anpal tendrá lugar en el estudio del No

tario Sr. D. Carlos Collins, en Liverpool, 34, Castle Street, 
el lunes 27 del corriente, á las once de la mañana.

El 6 de Noviembre de 1905* X—2303

B a n co  de B ilb a o
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito ei_ cus

todia de efectos señalados con los números 95.968 y 8.410, 
expedidos por este Banco el 25 de Septiembre de 1893 y 22 de 
Octubre de 1901, respectivamente, se anuncia al público por

tercera vez, para que el que se crea con derecho á reclairílT 
lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de te r
cero, el Banco expedirá duplicado de los resguardos, anulan
do los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad»

Bilbao 12 de Octubre de 1905.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. __________ X —2310

B a n c o  d e  E s p a ñ a
S an tander

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
transmisible núm. 25.500, expedido por esta sucursal cor. fe
cha 4 de Febrero de 1901 á favor de D. José Anuarbe Sarq, 
representativo de pesetas nominales 9-800, en títulos de i'a 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anuncia al público 
por primera vez para que quien se crea con derecho á recla
m ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desu
de la fecha de la inserción de esto anuncio en la G a c e t a  me 
M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ inan 
los artículos 6.° y 28 del vigente reglamento del Banco; ad- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación efe 
tercero se expedirá por esta dependencia duplicado de dicho 
resguardo, considerando anulado el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda'responsabilidad.

Santander 2 de Noviembre do 1.905,—El Secretario. José 
Lapí. X—2305 i

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones metereologicas del dia 5 de Noviembre

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO TenBión
del

Humedad ¡IOS !
i

r
! Estado

yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso relativa. y clase del víen̂ Oc 1
i
¡ d el c i e l o .
¡

12 de la noche............... . 695,84
624,67
696,06
696,09

3.2
4.0

8.1
8.a

5.8 98 s . . . . O.r» í rn o ; Casi despejado, 
! Cubierto.'
¡ Nuboso.

Idem.
Muy nuboso. 
Nuboso.
P.n hiurf a

6 de la mañana.. . . _____ 5.9 97 SO.. 1j
í

i T 1«
9 de la mañana.. .  

12 del día...............
. . . . . . . . 6.4

8.2
5.8
6.4

6.1
6.2

86
-r¡

¡s o .. . . . . . . . den« .... >
dpm fnnríü !

3 de la tarde.. k. . . . . . . . . . . 695,23
695,49
695,44

9.8 6.6 5.7 62 SSO.............
6 de la tarde............ 5.6 4.5 5.8 85 SSE . ídem ligera.,

Rris.'i9 de la noche................... ... 5.1 4.4 6.0 90 ENE

temperatura máxima del «Ira á la sesafcr**.
Sdem mínima............... ........................... .

Diferencia ....................... ............. . .
ffomperatura máxima al sol, á dos metros da.-la-tierra. . .  
Idem id. dentro de una esfera de cristal.... . . . . . . . . . . . . . .

Diferencia............... . o. . . . . . . . . . . . .
féasia»eratura máxima á «lelo clesaubieirko. laato á la. tierra

10,5
2,0
8,5

13.7
45.7 
32,0

Velocidad del viento en las ¡últimas veinticuatro horas
( k i l ó m e t r o s ) J B ............

Oscilación barométrica ídem (milímetro:*)...................*
Altura ídem con respecto á la medie anual. ¿ las nueve

horas de la noche______ _ # .......
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).*! I 
Sol completamente despejado.............................

i
3'2 
L4

1 - H , 6
»

5 h 40 m
8 h ¿¡0 m
9 h 10 m

Vegetal ó laborable.. . . . . .
mínima ídem.........
Diferencia........ . .........

*
. . . . . . . . a ° 18.7 

1,0
18.7

Bol entrevelado por nubes ó vapores 
Total do iüsülasióii duran t¡i día»., . c e . . . ........
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BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO
j
| EN LAS 24 HORAS ji

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel

Diferencia
&

igual hora 
del

Dirección Fuerza.
ESTADO

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia S
de teumera-J Tempo 
tura á igunli

hora aAr. 1 i
Tempe
ratura

í ‘
u*

•
iuvia 
i mil!-

estado

del mar.
del mar. día anterior la víspera. | máxima. mínima.

i
j metros»

París. . . . . . . . . . .  o. 12,1.9 —■ 10.8 
-  8.9

SSO ..:.
TCR.

Brisa Cubierto. 
Liuvioso.

8.C 
8.2,

7.8
8.2

JL 4.4
3.5

I H.O
16.0

j A

Clermont............. 749.0 Idem * 4, i .‘J
7.0

4
10Valentía . . .  ........... T

Gris-Nez .......... .
Saint Mathieu. . . . .
sla d‘Aix*.............

Biarritz.

746:4
746.6
”46.8
751.8

— 11.6
-  7 0
-  4.5
-  1,8

S O ; . . . .
NO. . . . .  
OSO. . .  
nstn

Idean fte 
Idem lig 
Idem fte
Brisa

Despejado*.. 
M¿ nuboso.. 
Cubierto. . . .
M hnoA

9.8 
9.6  

10.5 
11.0

9.2
8.0
9.6
9.5

+
+
+J.

8.2 
4.0 
2 0 
1.8

o 
o 

o 
o

 
o 

22J2*-*

9.0 
6 0
8.0 

m n

6

12

Agitada.
Picada.
Tranquila.
Idem*San Sebastián........

Bilbao........... .
T .lU.u 7

Santander...............
Oviedo................ .
Coruña...................
Pontevedra • . . . . . .
V iso .......................’ 1ow • ••••••••••••
Oporto...................
Lisboa..................... 758.4 -  0.L a » Idem lifir. Cubierto.. 16.3 10.1 JL 5.6 19.0 8.0 9 Gran oleaje]Horta.................

T
A n gra ................ .
Punta Delgada. .  . 
Laguna...................
Funchal. ........
Lagos...........
Huelva.................. 755.4 m . . Y Calmá.. Idem /  9.8 9 0 18.0 13.0

9

Sta. Cruz Tenerife.
San Femando........
Tarifa. . . . . . . . . . . .
Sevilla.....................

750.1 s o . . . . . V. fte. Idem. . . . . . . 18.0 12.3^ » 4 Agitada*.
Córdoba . . . . . . . . . .
Jaén . . . . . . . . . . . » *
Granada..........
Murcia

755.7
758.5
755.9
758.4

+  8.2  
Hh 1 8

+  1.2

SÓ* ; . .  
OSO*..  
0 . . . . . .
s o

Brisa.. .  
Calma ¿ 
Idem ..% 
Brisa lig
Calma..

Ídem. . . . . .
M.: nuboso*., 
Idem *..........

8.0
10.4
9.6

13.2

7.6
9.8  
8.0 

11 2

+
3.6 
2 0

2.2

14.0 
11. Ü
10.0 
21.0

6.0
7.0 
LO

10.0
3.0
2.0 
4.0

i
7
4

Badajoz................. 755 2 ONO... Idem. . . .  • 9.6 8.7 15.0
Ciudad Real . . . . . .
Albacete............. ..

753.8
754.0

SO A . . .  
OSO. . .
o ..........

Idem.
Brisa,

,'VÍ' Cubierto.. 
Idem........

•• 6.3
6.7

5.1
4.9

9.0
9.0

6
4

Cuenca................... 753.0 Calma.. Lluvioso.. 4.8 4.2 7.0 3.0
2.0

11
4
4

Madrid................... 754.5 +  0.7 s o Brisa. Nuboso.. . 6.4 5.8 0.9 9.0
Guadalajara.......... 753.1 -  0.4 s o x * . .

NO
Calma, y Cubierto*.

Desrielado.
■ •-2 5.0 5.0 2.4 9.0 4.0

El Escorial........* .. 752.7 +  0.8 Brisa fte ‘ 4.6 8.6 o.e 7.0 1.0 2
Avila.............. . » n>___ Brisa, M- nuboso.. 8.0 1.0 1 0 6.0 0.0 1
Segovia........... 754.7 +  3.2 SO Viento.. Cubierto..

Idem____
4.8 3.2 2.2 10.0 0.0 4

2Salamanca.............. 751.4 +  0.8 SO Brisa lig 
Calma.. 
Brisa;... 
Calma..

6 8 5.0 1.0. 10.0 1.0
Valladolid*..».. . .  
S o r i a . 
Burgos . . . o o . . . . . .

754.0
752.1
752.1

+  C.8
-  1.7
-  1.8

s o  . . .
SSO ....
ft .........

M. nuboso. * 
Cubierto. ♦ .. 
Nuboso. . . . .

4.6
4.0
8.0

3 6 
8.0 
2.4

1.6
1.2
2.4

9.0
5.0
7.0

3.0 
0.0
2.0

1
5
2

León. d
Orense. *...........
Santiago.............
Huesca . . * . . . . . . . .
Zaragoza
Teruel.....................
Barcelona.............. 747.8 -  7.1 NO___ V.m. fte Lluvioso.. lOcQ 9.5 • 5.6 19.0 8.0 6 Picada.
Mahón......... ..........
Palma
Valencia................. <
Alicante.............
Almería......... .........
Málaga• • • • ̂  • • • . .
Melüía....................
Orán............... . 755.7 SE Brisa lig

Viento
Idem 12.2 » 9

A rcrel. , ............... 753.4 NO Tdem j............ 13 8 » 9
Túnez . . . . . o . . . . . . 757.0 8 E J . . . V. m. fte Nebuloso., 23.4 » ¡5 9
Sfaks........... . 758.0 s Idem Cubierto., 24.0 B
Palermo..........••••
Caglíari..............
Roma.....................
Liorna......... ••••••
Nfxa........... ........... 752.0 -  9.6 E ....... . Brisa fte M nuboso.. 17.8 12.6 -f 7.8 17.0 13.0 2 Agitada*

Gruesa.Sicíe....................... 751.7 9i . V. m. fte Cubierto., 18.0 11.0 15.0 9.0
Pppniiuitii. . . . . . . . 748.5 -  8.9 NO Brisa li? Idem 13.0 12.8 + 0.6 16.0 12.0 6
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L O E C r f E S  I  I  N U E V O  0 H F E  D E  M H D R I D  í  • frarcisco saipedro ymirrüfo |
r  I  f  P r o p i e t a r i o ,  D  H n t o n i o  G a r c í a  M o r i o n e s . - 7 ,  H l c a l á ,  7 .  f  •  D ire c to r  p ro p ie ta r io  de EI, m o n i t o r  d e  2

(L.-A. M A E G A R I T A )  m ® Cenas especiales desde las once de la noche en adelante, al precio de 2 pesetas. ® g, OBRAS PUBLICAS Agente de Negocios 5
  •  ffl 25 billares franceses de precisión.—Exquisito café é inmejorable servicio. J> •  oon titnlo y flanz». Bepresentaoión de .*

Como purgante, depurativa, antiséptioa y  »  j»  N U E Y T ©  © 2 Y F E  B E  L .7 Y  P 7 Y Z  & •  contratista» da Obras públicas, de Ayunta-
curativa, no tiene rival el agua de Loecliea. ja ¡a í 'f t R I  m i c m a  P P ñ P I P T n i ? I ^ ^ __A P Q P P P T t l Q  A ff ni^^tos y clase» pasivas, firma de escritu- i#
agualnLoShe^0 ** bañ°* d° U f  ?  Conciertos á diario tarde y noche, por un notable sexteto.-Tertulia' la más amplia f  8  00“ fiti‘ uci<5n y ^ raoión de fianzas> 8

*  & é higiénica de Madrid, con nueva instalación de tresillo y 12 billares de precisión.— & •  cobro de intereses, etcétera. m
Depósito: JARDINES, 15»— MADRID b ? Los tacos de ambos Billares, de nuevo y especial sistema de suelas, se tienen siempre 3 £ Val verde, 48 y 50. Madrid. 2

W o perfectamente cuidados. §  ai S|o®oo^oSK»®oo®oo®co®o^^ •o**x>$ac>$oo®co®oo®oo®ao®co«oo®oo®oo®a>®o^^

I  LA MAQUINARIA MODERNA J 1 L A C A T A L A N A  ¡
o b j e t o s  D E  e s c b i t o r i o  1 ¿ N A V A S  ¿k C . “ .  I N G E N I E R O S  1  2  FABRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL |

F .  R O D B IG U SZ OJSDA I  I  P L a z a  DE SA N T A  ftWfl, II (antes F u en carra l, 141). MADRID 1 1 h i jo s  d e  jo s é  sim ón y  oomp. |
10, MONTERA, 10 @ A máquinas y Calderas de vapor RUS TON, PROCTOR & C.° Ltd-MoTORES de gas, hidráulicos J. jj 5, T U T O R , 6. %

f l P  V i q l t f i  - T M h M n Q  r n m p u M f l l P í  »  H  Y  B L ] é C T I i I C O S . - M A Q U I N A R I A  P A R A  1A I H A 9 . - I N S T A L A C I O N E S  C O M P L E T A S  D E  A L U M B R A D O  Y  C A L B F A C C I Ó N .  T f  %
Artículo^ r^ra oficin a? ^  S  Máqüxn.as-hbrbamientas.-B omb a s .-T b ill  ador as. -S egad o ras, GuadaS adobas, Gradas, e tc . j í  %  T e l é f o n o  1 . 9 3 3 , - M A D R I D  ^Artículos para oncinas @  w Prensas para vino y  aceite.-P isadoras.-Cobreas.-Tubkrí as y demás accesorios W g? * «»«■ v »»w »• ™  o  .  m n u i v i w  ^

3g envían encargos a p ro vm ci^^ ¡| p í d a n s e  c a t á l o g o s  ^  precios^conómicoa. |

ifí\ f  ^ . ’N f í o  @ v v v v v v w y w w - t w ir w w w v ^ ‘v 'v fpL—---------- — ^  ______ ^

KyB̂ n̂ S no ESPSfOLfl IE N|nSI66IBiES lETÍLIUS I CBBlflS KJ|llIipE
) ) ) )  de A lcoh oles. [W  |  t a l l e r e s  d e  m a d r i d  H
lu ti Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua I! MATERI AL E L E 6 T R I 6 ©
* /  Se halla de venta en la Administra-Y J y trabajos similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y reparación de Arcos voltaicos de la casa KSrting
/  ción de la G a c e ta  db M adbib, Ponte- M maquinaria. M ^ a  ^

jos, 8, la L E Y  y el REG LAM ENTO  DE H  T A L L E R E S  DE B E A S A I N  t Mathiesen. Aparatos de medición y
A LC O H O LES , con todas las disposiciones ¿  l M L L E n C D  U C  C5 D H O H I l\5 comprobación de Hartmann y Braun.
dictadas para su cumplimiento y con >* Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios. u  j Cuadros de distribución para alta y
las reformas contenidas en el Real de- T A L L E R E S  DE Z O R R O Z  A t3 \ ^aJa tensión, de la casa Voigt y Haff-

X d e n ^ d ^ L ^ d e ^ g o sto ^ rS im o ^ ^ ^  t2 Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de j ner. Cocinas y calefacción eléctricas
ÍaT # f h  m chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ. 1  de la casa P r o m e t h e u * .  Aparatos
A v v  r /H  fi TALLERES DE GIJÓN *2 telefónicos y telegráficos.

/  I 1 i P r e c i o s  2  o e s e i d s .  I  I  I V ^ Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco, ¡j j

\(r V 2*50 en tela V// r  TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA» Ú PRESUPUESTOS GRATISy ^  en leía» v /   ̂ , H s oficinas y depósitos:►< Material para minas y prensas de aceite. K m _ ______
x3 — | jTTTTT i i i x i  ___ ^ ^  ^ ^  ^ h y Sagasta,  núm. 6.—MADRID

LA n̂CTJTTJJLLIIDJAr)
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

D o m ic i l io  s o c ia l :  M H D R ID , P L H Z H  D E L  P R IN C IP E  A L F O N S © , núm . 14 (an tes  S a n ta  A n a ).— T e lé fo n o  núm . 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

_ r  ̂ de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

a 3.600 al año.
Agentes y Representantes en toda España.

SOCIEDAD ANGLO-ESFAHOLA BE MOTOBBS, GASOGENOS í  HAQDINAB1A GENERAL REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
^  A N T E S  JTTXiXTTS O -  3K T E V I L L E )  ---------------------------------

á l l r O ,  J L  sociedad anónima.—Domicilio: Ma- j{jUTA DE SEÑORAS- REGLAMELOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES
, = f i n i    í  MAUICOMIO DE SAUTA ISABEL DE LEGASES

S 5 ~ 1 r r  *  Sucursal: Barcelona, Plaza p ila - REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES
yd) ' jQ  c °̂> 11»—Motores de gas, petróleo,----------------------------------------------------------------- ------------- ------------

U g  / M T  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge- E X D ia xó isr  o f i c i a l
A ■■■¡iiüwHlÁ ar » nos;, sistema Crossley y Dowson. — ge vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren-

n . . l í l   ̂ Instalaciones completas eléctricas. dataria de laí^Gaceta de MTadrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas. En proviimas, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

m  1* «Binen KMKl INHM lili
S O G T E JD A .JD  -A_TSTÓISTIIMI-A-

ARRENDATARIA DE LA FABRICACION 

Y VENTA EXCLUSIVA DE
F A B B I C A :  1(1111)11111 DESPACHO Y OFICINAS CENTRALES:

PÓLYOBJ&S Y HATERIAS EXPLOSIVAS c dE L  PARDO, 37.— TEL. 1.424 11IH1II|1II TETUÁN, 17 Y  10 .— TEL. 1.794
OFRECE AL PUBLICO Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de

las mayores facilidades para el sumi- Hormigón Armado.
mstro de dinamitas, pólvoras, mechas y Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural
cápsulas reglamentarlas, así como pis- como Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
tones , cartuchería (vacía para escope- rior é interior de los edificios.Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100. 
ta, cargada para revólver), cápsulas Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
Flóbert para salón, y toda clase de acce- una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural, 
sorios y artículos no tarifados propios Pavimentos continuos y  losas para patios y  aceras de Hormigón Armado
del arriendo. Dirigirse por correspon- con patente de invención.
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse- Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y  sin
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI» presión. Economía 50 por 100.
Uanueva, 11, Hotel, Madrid. Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica

ción de Ladrillo piedra. ¡Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricos 
POR TELÉGRAFO: colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci-

e x p l o s iv o s , m a d r i d  lio y  arena cribada.
Nota. Cuenta corriente en el Banco PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE TODA QLASE DESOBRAS

de España á nombre de Colón Bspa&o»
la de e xp lo s ivo s . SOTA.—Aa correspondencia al Sr. Director Gerente, D . ED U ARD O  V A S S A L L 0 |Y ^ R 0 S S E L L Ú

SANTOS DEL DÍA
S. Severo, ob. y  m r S »  Leonardo, abad y  conf.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La loca.—El rever

so de la medalla.
COMEDIA.—A las 9.—El adversario.
PRINCESA.—A las 9.—La presidenta del 

Supremo.—La doncella de mi mujer.
A las 5.—Concierto por el eminente pia

nista Miecio Horszowski.
PRICE.—A la 9.—El grumete.—La Mu

lata.
LARA.—A las 8 y 1x2.—El baile de cabe

zas.—Mi sastre y Mañana de sol (en una sec
ción).—Tortosa y Soler (sección doble).

APOLO.—A las 8 y 1^¿.—El alma del pue
blo.—El dúo de la Africana.—El perro chi
co.—La reja de la Dolores.

ZARZUELA.—A las 8 y Ix2.-Ideícas.- 
Moros y cristianos.—La balada de la luz.— 
Bohemios.

ESLAYA.—(Compañía Prado-Chicote.)— 
Alas 8 y 1x2.—La banda de trompetas.— nLa 
peseta enferma!!—El príncipe ruso.—Biblio
teca popular.

COMICO.—A las 8 y 1x2,—El organista de 
Móstoles.—Las granadinas.—(Début de Juli- 
ta Fons) San Juan de Luz.—El arte de ser bo
nita.


